RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº2013-17-1-0000426, Ent. N°6211/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente referidas a la Licitación Abreviada Nº 01/001/2012, convocada para el suministro de Servicio de Soporte de Software de Base y Administración de Sistemas y Base de Datos para Servidores Linux y Windows;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Ministerial Nº 210/2012 de fecha 13 de febrero de 2012, se adjudicó la mencionada Licitación Abreviada            Nº 01/001/2012 a la empresa Interfase S.A., por el período de un año a partir del 15 de febrero de 2012, por un monto mensual de $ 82.960 IVA incluido;

2) que con fecha 28.12.2012 el Contador Auditor destacado del Tribunal de Cuentas observó el Proyecto de Ampliación de la Licitación Abreviada por el período desde el 1.12.2012 hasta el 1.3.2013 por 30 horas semanales y por un monto mensual de $ 34.000, por principio de ejecución;
3) que el Contador Auditor observó asimismo, por principio de ejecución, el gasto emergente del Proyecto de Resolución que disponía prorrogar por 1 año el Servicio contratado a la Empresa Interfase, con fecha 21.3.2013; 
4) por Resolución Ministerial Nº 9/2013 de fecha 18.1.2013 se amplía la referida Licitación Abreviada desde el 1.12.2012 y hasta el 1.3.2013 por 30 horas semanales y por un monto mensual de $ 34.000 más IVA, reiterándose el gasto emergente de la mencionada ampliación;                           
5) que con fecha 9 de abril de 2013, el Ministro del MVOTMA resolvió prorrogar por el período de 1 año el servicio contratado a la empresa Interfase S.A. a partir del 16 de febrero de 2013, y reiterar el gasto de la prórroga, por el monto mensual de $ 82.960 IVA incluido más ajustes correspondientes, que fuera intervenida por reiteración por el Contador Auditor destacado ante el MVOTMA, por el monto total de $ 995.520 más ajustes correspondientes en la Unidad Ejecutora 001, con fecha 16.4.2013;                         
6) que este Tribunal con fecha 14 de mayo de 2013  resolvió enviar las actuaciones al Organismo actuante, para mejor proveer, con el fin de que sea remitida la totalidad de las actuaciones, no cumpliendo el mismo con la mencionada solicitud;
7) que con fecha 3 de julio de 2014 la Contadora Auditora destacada ante la Secretaría de Estado observa el Proyecto de Resolución de la segunda prórroga por incumplimiento del Artículo 14 del TOCAF;
8) que por Resolución Nº 770/2014 de fecha 14 de julio de 2014, se resuelve prorrogar por un año el servicio contratado a la empresa Interfase S.A. a partir del 16.2.2014, por un monto mensual de           $ 98.142 IVA incluido.  La erogación total para el año 2014 asciende a                $ 1:029.441 IVA incluido, con ajuste anual contemplado en el monto mensual y un monto de $ 147.063 IVA incluido para el mes de enero y hasta el 15.2.2015,  y a su vez reiterar el gasto de la segunda prórroga;
9) que la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA intervino por Reiteración el gasto total de $ 1:176.504 IVA incluido, con fecha 17.7.2014;
10) que con fecha 6.8.2014 este Tribunal resolvió enviar las actuaciones para mejor proveer a los efectos de que el Organismo actuante se sirva remitir la totalidad de las actuaciones, lo que se cumple en esta oportunidad;
CONSIDERANDO: que no se aportan argumentos que ameriten el levantamiento de la observación formulada por la Contadora Auditora;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente  con fecha 3 de julio de 2014;FILLIN "" \d ""
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Comunicar a la Asamblea General; y
4) Devuélvase.
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